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sigan a la inserción de la convocatoria en el. «Boletín Oficial del
1~¡g¡¡Ol ImnJmmOOOS@ lOS documentos Que lustiflQuen los mé-
ritos dé los solicitantes que no consten en sus expedientes per~

~una1es.

Cuarta. Tribunal calificador.-Estará constituido como sigue:
Presidente: El Teniente de Alcalde Delegado de Personal,
Vocales: El Teniente de Alcalde Delegado de Policía Muni~

cipal. el Jefe del Cuerpo, un repTesentante del Profesorado
oficial otro de la Dirección General de Administración Local
y un tercero de la Jefatura de Tráiico.

secretario: El de la Corporación o funcionario Técnico-Admi
nlstrativo en «.den delegue.

Quinta. Desarrollo de la prueba de aptitud.--Constara de
dos ejercicios eliminatorios y a celebrM en único llamamiento.

1.0 El primero, escrito, consistente en contestar, en el tiem
po que fije el Tlibunal. a las 'Preguntas que éste formtlle sobre
las Slguientes materias: Escritura al dictado '1 análisis mot:f,o
lógico de un trozo que en el acto geñale el TrIbunal. resoluclOn
de un problema de Aritmética elemental sobre operaciones fun~
damentales. regla de tres y sistema métrlc9; conocimientos ele-.
mentales de Geografía e Historia de Espana y Reglamento del
Cuerpo.

, 2.° El segundo consistirá en fespond« por escrito y en el
tiempo sellalado por él Tribunal !aS preg-.mtas que éste for¡nule
sobre conocimiento del Código de la Circulación y Ordenanzas

1 Municipales. ,.' ..
3.0 El TrilY.Jnal califiCaTa cada uno de los eJerciCIOS con pun

tuación de cero a diez, siendo necesario para aprobar un mínimo
de cinco puntos.

Sexta. Estimación de meritos.-Calificado el último ej~r~
cicio el Tribunal !»,ocederá al examen de las circunstane1as
concúrrentes en los aspirantes que superen la prueba. de apti
tud. valorándose los méritos siguientes: Los contraidos en el
ejercicio de sus cargos. la carencia de notas deSfavorables. los
títulos académicos o profesionales. la posesión ere idioms.s y las
dotes de mando, según informe del Jefe del O.rerpo. En caso de
empate, se valorará para dlrimirlo la mayor antigüedad al ser-~

vicio de la Corporación.
Séptima. Narmas complementarias.-En 10 no previsto en

las bases se estará a lo que dispone la Ley de Régimen Local,
Reglamento de Funcionarios de Administración Local y Regla
mento de Oposiciones y Concursos.

Lo que se hace público para g>eneral conocimiento.
Sevilla, 11 de julio de 1970.-El Alcalde.-4.318-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8 de juniO de 1970 por la que se con
cede la CT~ a la Oonstancia en el ServiciO a lo$
SubOficiales 11 Músico de tercera, -asimilado a Sar~

gento del Cuerpo de POlicía Armada que se citan.

Por reunir· Isa condiciones que determina la Ley de 26 <te
diciembre de 1968 (<<Diario Oficial» número 2 de 1969). hecht+
extensiva al Cuerpo de Policla, .Armada por Ley de 23 de di
clembre de 1900 y ampllada por otra de 23 de dld6nbre de 1961
(cBolet1n Oficia! del Estado» número 311),se concede la. Cruz
a la COr.stancia en el servicio, de la· clase que Be ct~ y. eon
lOS efectos económicos que para cada uno se indican; a los
Suboficiales y MÚSico de tercera, asimilado a Sargento, que a.
continuación se relac1onan:

Cruz pensIonada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de marzo de uno:
sargento don Francisco Rublo Sala.~.

A partir de 1 de abril de 1970:

Sarger.'to dori Santos 8ejas Alonso.
Sargento don Juan SáncheZ Matías.
sargento don Máximo 00nzález Jiménez.
Sargento dan Eusebio NaVfU't'o Bueno.

A partir de 1 de ma.yo de 1970:

Sargento don Antonio Navarro Gareia.
sargento don ~lestino Calero Ferná:r..de7..
Sa.rgento dón Silver10 Cerrádelo Vila.

A partir de 1 de junio de 1970:

sargento don Plácido Vlcente Baflos.
Sargento don Juan Herná.ndez ~_.
Bargento don JeS1ÍS Poiltlgo lbáfiez.
Sargento don Danlel B~vo l,'érez.
Sargento don DomIngo Encinas Moreno.

CTu2 pensionada con 3.600 pesetas ""'''''1..

Apartlr de 1 de mayo de lino:

Sargento don Pablo Gare!a Qaláp,
Sargento don Antonio lI4ufioZ Pérell.
Bargento don CésárAl~ ClI!V0'
MWdcode tercera don Manuel MurHlo Herrero.

A partir de 1 de Junio de 1971l:

Bargento don Antonlo I)laz SoIls.
Bargento don lIWoelo· l!'8Ille8o Andrés.
Mn a mdon'~BubiQ.Jler1wuela...

Sargento don octaVÍo Laguna Beltrán.
Sargento don José Vozmediano Redal.
Sargento don Antonio Alvarez Gallego,

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuale8

A partir de 1 de abril de 1970:
Sargento don Emilio Pérez Blanco.
Sargento don Leonardo Vicente Mario.

A partir de 1 de mayo de 1970:

Sarger.-to don Bartolomé de ia Peña Gento.

A partir de 1 de Junio de 1970:

Sargento primero don Edllberto Echarte Mohíno.
sargento primero don Donaciano Moreta J1ménez.

Madrid. 8de junio de 1970.
CASTANQN DE MENA

ORDEN de 12 de junio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 9 de mayo de 1.970,
en el recurso contencioso--administtativo interpuesto
_ la AdminlstTaetón P1lb1!ca.

Excmo. Sr.: Bn ei recurso contenclogo.adminis~ativoaegu1do
en única instancla: ante la Sala Quinta del Tr,iblUlSl SuPreD1O.
entre Partes, de una, como demandante. la AdministraciÓD Pú~
bllca, repreeen_ y dlriglda por el AbOgado del Estado. y de
otra, como demandada, don Isidoro Moriche Trigo, representado
por el Procurador don Francisco de las Alae Pumarlfio y MIo
randa. bajo la dirección de Letrado, impu~ose la ~n de
la Dlreceiónaeneral de Reclutamiento y Personal de 9 de julio
de 1'966. declarada lesiva por Orden ministerlal de 30· de no
vlembre de 1968. que disPUSO el ascenso al empleo de Teniente
AuxUiar -de Wanter1a al demandado como Caballero Mutilado
Permanente. se ha dictado sentencia., con fecha 9 de mayo
de 1970. cuYa parte dispositiva es eomo sigUe:

«PalIamos: Que estlrnBtldo el presente recurso contencioso
administrativo promovido por la AbOgaela del Estado. por Or
den de la: DireeciÓIi General de lo Oontenetoso. impugnando y
pidiendo la anulaetón de· la Orden de la Qtrecc16n General de
Recl1.l\lll11le11to Y Person&l de 9 de jUlio de 1965. por la euaJ.
__ al empleo de Teniente AUXiliar de Infanteria al Ca
bollero Mutilado don Isidoro Morlehe Trigo. declarada _va
por Orden de 30 de noVlembrede 1968. debemos declarar y de.
claramos nula y sin ningún valor ni efecto la Orden recurrida
pOr ser contra.t'1a a derecho: sin hacer e~ decla.raclónde- 'As1 por eata. nuestra sentencia, que se PUblicará en el eSo-
letIn Of\elal del motado. e !IlSertl¡¡'á en la «COlecclón Legjala
tiva>. _U_nr.e j~. lo pronunclJl_ man_ y
~,¡'
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